
Municipalidad 
de 

Rafaela REGISTRADO BA JO ET N° 51.709.-
Intendencia 

Rafaela, 29 de Abril de 2021.-
V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 298.643/8 - Fichero N.° 77; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 51.362 se llamó a Licitación Pública para la Adquisición de luminarias LED para reemplazo de 

luminarias de sodio alta presión existentes en el PARQUE DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE RAFAELA Y EL PARQUE INDUSTRIAL 
OFICIAL DE DESARROLLO DE RAFAELA"ING. VICTOR SANTIAGO MONTI". 

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 17 de marzo de 2021, se presentaron ocho ofertas correspondiendo las 
mismas a: ARGELEC S.A., ELT S.A., LIGHTING Y LOGISTICA INTERNACIONAL S.A., INGEMAR S.A., LINKTELCO 
TELECOMUNICACIONES S.A., STRAND S.A., IGNIS LIGHTING S.R.L. y CORADIR S.A. 

Que de la evaluación de los requisitos formales, solicitados en el Pliego General de Bases y Condiciones - Anexo I, 
realizada surge que STRAND S.A. no cumplimenta con el inciso f), n) y fl), ARGELEC S.A. no cumplimenta con el inciso m), n) y fi), CORADIR 
S.A. no cumplimenta con el inciso n) y ñ), el resto de los oferentes cumplimentan con lo requerido. 

Que de la evaluación técnica realizada por la Dirección de Electrotecnia surgen las ofertas que cumplimentan con los 
requerimientos técnicos. 

Art. I."!.- Rechácese la oferta de STRAND S.A. por no cumplimentar con el inciso f), n) y ñ) del Pliego General de Bases y Condiciones - Anexo 
I. 

Art. 2.°1.- Rechácese la oferta de ARGELEC S.A. por no cumplimentar con el inciso m), n) y fl) del Pliego General de Bases y Condiciones -
Anexo I y no cumplimentar con el Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Art. 3.").-Rechácese la oferta de CORADIR S.A. por no cumplimentar con el inciso n) y ñ) del Pliego General de Bases y Condiciones - Anexo I y 
no cumplimentar con el Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Art. 4.°).- Rechácese la oferta de LIGHTING Y LOGISTICA INTERNACIONAL S.A. por no cumplimentar con el Anexo III Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 

Art. 5.").- Rechácese la oferta de INGEMAR S.A. por no cumplimentar con el Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Art. 6.").- Rechácese la oferta de LINKTELCO TELECOMUNICACIONES S.A. por no cumplimentar con el Anexo III Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 

Art. 7.").- Rechácese la oferta de IGNIS LIGHTING S.R.L. por no cumplimentar con el Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Art. 8.").- Adjudícase a la firma ELT S.A. con domicilio en calle Cochabamba N.° 881 de la ciudad de Villa Martelli - Provincia De Buenos Aires, 
la Provisión de 255 luminarias LED, por la suma de Pesos Diecisiete Mil Cien con Setenta y Cinco Centavos ($17.100,75.-), cada una, 
conformando un total de Pesos Cuatro Millones Trescientos Sesenta Mil Seiscientos Noventa y Uno Con Veinticinco Centavos ($4.360.691,25.-). 

Art. 9.").- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto N.° 51.362. 

ArLJOZLi El presente será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas, por la Señorita Secretaria de Obras y Servicios Públicos y 
por el Secretario de Producción, Empleo e Innovación. 
Art 11.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publiquese y archívese. 

Que siendo la propuesta conveniente a los interese municipales, se sugiere la adjudicación a la firma ELT S.A.. 

Que el oferente no registra deuda con la Municipalidad de Rafaela. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA 
D E C R E T A 


